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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señora Juez que, revisado el Portal del 

Banco Agrario se constatan depósitos judiciales dentro del presente asunto, así: 

 
 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 1016 

Radicado: 760013110012-2022-00453-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LIZETH VASQUEZ PEÑA 

Demandado: ALEXANDER RODRIGUEZ CARDONA 

Subtema: AUTO ORDENA PAGO DEPOSITOS JUDICIALES 

 

Teniendo en cuenta entonces que existen títulos a órdenes del despacho producto 

del embargo, y que a partir de dichos descuentos el señor ALEXANDER RODRIGUEZ 

CARDONA no ha realizado pagos por cuota alimentaria, SE ORDENA la entrega del 

título Nro. 2876033 del 23 de enero de 2023 a la señora LIZETH VASQUEZ PEÑA, 

con el fin de garantizar el derecho de alimentos del menor THOMAS RODRIGUEZ 

VASQUEZ.  

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
(3) 
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